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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Doña Emelina Santana Páez, Magistrada-Juez titular 
del Jll78lldo de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Alcalá de Henares (Madrid), 

Hace saber: Que en este Jll78lldo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley HiPotecaria, bajo el número 33/1997, 
instados por «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima_, representado por el Procurador 
señor Cabenos A1bertos, contra don Antonio Trigo· 
Rodríguez y doña Maria José Rodríguez Garcia, 
en los que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
al finill. se describirá bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas, según 
autoriza la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Día 29 de diciembre de 1997. 
a las diez horas. Tipo: 39.615.527 pesetas. 

Segunda subasta: Día 3 de febrero de 1998, a 
las diez horas. Tipo: El 75 por 100 del tipo anterior. 

Tercera subasta: Dia 4 de marzo de 1998, a las 
diez horas. Tipo: Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 50 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad, 
igual, por lo menos, al 40 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán nevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Alcalá de Henares, cuenta número 2333, clave pro
cedimiento número 18 y procedimiento 33-97. En 
tal supuesto deberá acompaftarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas. podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certifICación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con-

tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismds. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las subastas. por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración a la misma hora. 
en el siguiente dia hábil. según la condición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponde al mejor postor. la que servirá en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrá reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
tan y que hubiere cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate otros postores, y siempre por el orden de 
las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores, caso de que al intentar la noti
ficación a los mismos se hallaren en ignorado para
dero. 

Bien objeto de subasta 
VIvienda unifamiliar adosada, compuesta de dos 

plantas. bl\ja y primera, ubicada sobre la parcela 
de terreno. lugar denominado .Vugen del Val», calle 

• León, número 27 bis, con una superficie de 321' 
metros cuadrados, aproximadamer¡.te. Linda: Frente, 
con caUe León; fondo, caUe Palencia, número 18; 
derecha, entrando, caUe León, número 29; izquierda, 
entrando, con resto de la fmca matriz de la que 
se segrega. Ambas plantas de que se compone la 
vivienda, se comunican entre si a través de una 
escalera interior, cuya superficie y distribución en 
cada planta es la siguiente: La planta baja se destina 
a garaje, aseo, cocina, dormitorio. salón-comedor . 
y vestibulo de acceso y ocupa una superficie cons
truida de 119 metros 15 decimetros cuadrados; y 
la planta primera se distribuye en «hall». distribuidor, 
cuatro dormitorios y dos cuartos de baño, y ocupa 
una superficie de 96 metros 45 decimetros cua
drados; la superficie total construida de ambas plan
tas es de 215 metros 60 decímetros cuadrados, y 
el resto de la superficie no edificada· se destina a 
patio-jardin. Inscrita en el Registro de la Propiedad . 
número 4 de Alcalá de Henares al folio 2 del tomo 
3.608. libro 214, fmca número 13.086, inscripción 
séptima. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente en Alcalá 
de Henares a 30 de octubre de 1997.-La Magis
trada-Juez, Emelina Santana Páez.-El Secreta
rio.-66.023. 

AZPElTIA 

Edicto 

Don Fernando Presencia Crespo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Azpeitia (Qui.. 
púzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 120/1997, se tramita procedimiento judicial 

sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima., contra don Jaime Andrés 
Sierra Lozano y don Arritokieta A1dazábal Aldalur, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que. 
por resolución ·de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Jll78lldo, el día 27 de enero 
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Jll78lldo en el eBanco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
183000018012097, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación· existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora¡ exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Número 1-1. Local de la planta bl\ia. primer 
local de la derecha, entrando, por la facbada que 
da al norte, con una supeñtcie de 45 metros 90 
declmetros cuadrados. y con una cuota de parti
cipación de 4,3 por 100. Forma parte de la siguiente 
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finca urbana: Casa denominada cL~de». núme
ro 3. en Azkoitia, barrio Txalon-Erreka. 

Inscrita al tomo 1.289. libro 145 de Azkoitia, 
folio 35 welto. finca número 7.284. inscripción 
cuarta. 

Tipo de subasta: 7.170.000 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Guipúzcoa) a 7 de noviemb~ 
de 1997.-E1 Juez, Fernando Presencia Crespo.-E1 
Secretario.-65.866. 

BAENA 

Edicto 

Don Antonio Valero González. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Baena (Cór
doba) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 132 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 14/1996. a ins
tancias de cBanco de Andalucia. Sociedad Anóni
ma». rep~ntado por el Procurador señor Quin~ro 
Valera, contra don José Miguel Portero Ordóñez 
y doña Manuela Pimentel Carrillo. en reclamación 
de 6.496.070 pesetas de principal y n5.092 pesetas 
por intereses vencidos más los que se vayan pro
duciendo y costas. Habiéndose acordado por pro
videncia del dia de la fecha sacar a la venta en 
pública subasta los bienes que se ~señan segui
damente. embargados como de la propiedad de los 
demandados. para hacer cumplido pago al actor 
de la cantidad principal. gastos de protesto. intereses 
ycostas. 

Bienes objeto de subasta 

Plantonar. inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Baena al tomo 325. libro 229. folio 100. fmca 
número 18.188-N. inscripción tercera. Valorada en 
5.520.000pesetas. 

Suerte de tierra de olivar. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Baena al tomo 210. libro 146. 
folio 21. fmca número 16.647. inscripción tercera. 
Valorada en 920.000 pesetas. . 

Casa. inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Baena al tomo 299. libro 209. folio 26. fmca número 
10.434. inscripción novena. Valorada en 7.360.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Los bienes reseñados salen a subasta por el precio 
de tasación periCial expresado. Las condiciones para 
tomar parte en la misma son las-que se especifican 
en los articulos 1.499 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Las actuaciones estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan ser exa
minadas por los interesados y los bienes. están en 
poder de los demandados. 

Fechas y lugar de las subastas: 

Primera subasta: 23 de febrero de 1998. a las 
diez horas. 

Segunda subasta: 23 de marzo de 1988. a las 
diez horas. 

Tercera subasta: 23 de abril de 1998. a las diez 
horas. 

TOdas ellas tendrán lugar en la s8Ia de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Nicolás Alcalá, 
número 29. de 8aena. 

El p~nte edicto sirve de notificación a los 
demandados conforme previene el último párrafo 
de la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
para el supuesto de que no se pueda notificar a 
los deudores el señalamiento en las fincas subas
tadas. 

Dado en 8aena a 30 de octum de 1997.-E1 
Juez. Antonio Valero Oonzález.-El Secreta
rio.-66.036. 

Sábado 22 noviembre 1997 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Gu~. Secretaria acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 37 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este JU7.pdo de Primera Ins
tancia número 37 de Barcelona se tramitan, en vIa 
de apremio. autos de juicio ejecutivo. núme
ro 422/1991-C. a instancias de cFlDlotor Leasing, 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don Feixó 8ergada. contra don José Javier González 
Navarro y doña Asunción Vázquez Parrilla (cuantía 
670.632 pesetas). en concepto de resto de costas 
e intereses, habiéndose acordado. en ~solución del 
dia de la fecha. sacar a pública subasta, y por término 
de veinte dias. el bien que se dirá, señalándose para 

. la primera subasta el dia 12 de enero de 1998. 
a las once horás; para la segunda, el dia 12 de 
femro de 1998. a las once horas. y para la tercera, 
de celebrarse. el dia 12 de marzo de 1998. a las 
once horas. celebrándose todas ellas en el local del 
Juzgado. sito en via Laietana. 2. 3.°. de Barcelona, 
y según las siguientes condiciones: 

'Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
. el del avalúo. de 6.120.000 pesetas; para la segunda, 

el 75 por 100 del tipo fijado para la primera, y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran laS dos terceras partes del avalúo 
y en todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebradón, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. que será depositado en la MeSa 
del Juzgado. acompañando en el momento de su 
presentación resguardo de haber hecho la consig
nación estipulada. ' 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de este Juzgado. número 0627/0000/17/422/91. del 
Banco Bilbao VIzcaya, de esta ciudad, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se devolverán las consignaciones a sus respectivos 
dueños acto' continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. siendo el único 
que puede realizar posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en las subastas. p~éndose. además, 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. Des
pués del remate no se admitirá al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los titu
los. 

Sexta'-Antes de verificarse el remate podrán los 
deudores librar su bien. pagando el principal y cos
tas; después de celebrado quedará la venta ~~ 
cable. 

Séptima.-Si por ~ de fuerza mayor no pudie
ran celebrarse las subastas en los días señalados, 
se entenderá que las mismas se celebrarán al dia 
siguiente hábil, excepto sábados, a la misma hora. 
Asimismo. se hace constar que. si no pudiera noti
ficarse el señalamiento de las subastas a la parte 
demandada, se entenderá notificada por la publi
cación del ~te edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local comercial procedente de la finca 
número 1 o local comercial Onico de la planta blüa 
del edificio cApolo XIV». en F'uengirola, con fachada 
hoya la llamada plaza González Anaya; de super
ficie construida 73 metros 59 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente. plaza González Anaya; derecha. 

20937 

entrando, local de esta procedencia. vendido hoy 
a don Lázaro Mérida Rosales y en parte con zona 
común del edificio de portal. escaleras de acceso 
y pasillo; izquierda, calle sin nomm. y fondo o 
espalda, local * esta procedencia. vendido a don 
José y doña Rosalla Criado Mata. Cuota de par
ticipación: 1,88 por 100. F'J3UI1l inscrita en el Regís
tro de la Propiedad número 1 de Fuengirola. folio 
202. finca número 15.036. 

Dado en Barcelona a 6 de noviemm de 1997.-La 
~taria judicial, Inmaculada Julve Guerre
ro.-6S.990. 

BETANZOS 

Edicto 

Doña Lucia Maria Femández Valiño. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de 8etanzos, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado. con el número 10211997. a ins
tanciasde Caja de Ahorros de Galicia. rep~ntada 
por la Procuradora doña Amparo Cagiao Rivas. con
tra «Talleres B~o. Sociedad Limitada». con 
domicilio en Campolongo. 112. Pontedeume. sobre 
reclamación de cantidad, se acordó proceder a la 
venta en pública subasta del bien embargado a la 
demandada, señalándose para dicho acto la hora 
de las doce del dia 14 de enero de 1998. ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la plaza 
Hermanos García Naveira, de Betanzos (La 
Coruña). 

Primero.-Que los licitadores deberán consignar 
en la entidad destinada al efecto una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, 
el resguardo de haberse hecho -en la entidad destinada 
al efecto. Cuenta número 1512000017010297. 
del Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de Betanzos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado al bien. no 'admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde pueden 
ser examinados. por los licitadores. entendiéndose 
que loS mismos aceptan como bastante la titulación 
exigida, y que las cargas y gravámenes anteriores, 
si los hubiere. continuarán subsistentes. y el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala para la segunda, con la ~blúa del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás
condiciones. 'la hora de las doce del dia 13 de febrero 
de 1998. 

Y para el caso de que resultare desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo. para las doce horas del dia 13 de marzo 
de 1998. 

En prevención de que si por causas de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse las subastas ~n los 
días y horas señalados, se entenderán prorrogados 
dichos señalamientos para la misma hora del dia 
siguiente hábil. 

Notifiquese esta resolución a la demandada «Ta
lleres B~o. Sociedad Limitada». a fin de que 
puedan librar su bien pagando principal y costas. 
Y expidanse los ~spondientes edictos a fijar en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y su publi
cación en el «Boletin Oficial» de la 'provincia y en 
el cBoletln Oficial del Estado». despacho que se 
entregue a la Procuradora doña Amparo Cagiao 
Riws para su diligenciamiento. haciéndose constar 
en los mismos que si la deudora no fue~ hallada 
en su domicilio los mismos le sirven de notificación 
de los señalamientos que contienen. 
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Bien objeto de subasta 

Parroquia de Vdar. Campolongo. municipio de 
Pontedeume: 

Labradío denominado «Lameiro». de 2.512 
metros cuadrados. Linda: Norte. labradío de doña 
Cannen Feal Castiñeira; sur. camino vecinal al apea
dero de Perbes; este. más de Juan Ares. y oeste. 
camino de carros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
tedeume al tomo 370. libro 66. folio 179. fmca 
número 5.160. Valorada en 22.550.000 pesetas. 

Dado en Betanzos a 6 de octubre de 1997.-La 
Juez. Lucia Maria Femández Valiño.-El Secreta
rio.-66.030. 

BETANZOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Cortizas González-Criado. Juez 
del JlI783do de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Betanzos. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 122/1995. se sigue juicio ejecutivo. 
a instancias de CiVa de Ahorros de Galicia. repre
sentada en los autos por la Procuradora doña Maria 
Amparo Cagiao Rivas. dirigida por el Letrado don 
Luis 4el Campo Vicente. contra don Raimundo Pita 
Hermida y doña Maria Isabel Garcia Rilo. ambos 
con domicilio en Santa Marta de Babio (Bergondo). 
en situación procesa de rebeldía. en reclamación 
de 3.455.947 pesetas. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo. los 
bienes embargados en el procedimiento y que al 
final del presente edicto se detallarán. 

La subasta se celebrará el día 13 de enero de 
1998. a las trece horas. en la Sala de Audiencias 
de este. JlI783do. sito en plaza Hermanos Garcia 
Naveira. sin número. de Betanzos, btVo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. los licitadores. por lo 
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
establecimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao 
VIZCaya. Sociedad AnóIlÍDllP. sucursal de Betanzos, 
cuenta número 1514). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde elanuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositándolo en la Mesa del Juz
gado Y. junto con el pliego. el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 10 de febrero de 1998. a las trece 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto del tipo del remate. que será el 75 por 
100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se señala para la tercera. 
sin sujeción a tipo. el día 10 de marzo de 1998. 
y hora de las trece. rigiendo para la misma í8s' res
tantes condiciones fUadas para la segunda. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los bienes esta
rán de manifiesto en Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas- . 
ta. previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Si por causa de fuerza mayor no 'pudiesen cele
brarse las subastas en los días y a las horas señalados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados. en particular. 

Sábado 22 noviembre 1997 

haciéndoles saber que antes de verificarse el remate 
podrán librar sus bienes pagando principal y costas. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon
dan y tablón de anuncios de este JlI783do. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Término municipal de Bergondo. Parroquia de 
Santa Marta de Babio. Monte llamado Cotes. de 
26 áreas 16 centiáreas. equivalentes a 6 ferrados. 
Linda: Norte. herederos de don José Alonso; sur. 
don José Maria Alonso; este. don Manuel Alonso. 
y oeste. don José Canle. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Betanzos al tomo 1.365. libro 
178 de Bergondo. folio 147. finca número 18.242. 
Su valor: 1.500.000 pesetas. 

Mitad indivisa al sitio de O Castro. de 43 áreas 
65 centiáreas. equivalentes a 10 ferrados. Linda: 
Norte. herederos de Martibez Amor y pared de fmca 
urbana; sur. don Manuel González Femández. riba
zo propio; este. camino serventio. ribazo propio y 
pared de Vázquez Tejedor. y oeste. monte de don 
Jesús Fafián Babio. ribazo propio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Betanzos al tomo 1.365. 
libro 178 de Bergondo. folio 149. fmca 18.243. Su 
valor: 3.503.535 pesetas. 

Derechos de parada de taxis. Su valor: 1.200.000 
pesetas. 

Vehiculo «Renaulb. modelo R-21 OTO. matricula 
C-9075-AK. Su valor: 450.000 pesetas. 

Asimismo se hace constar que se dejan sin efecto 
el señalamiento de las subastas acordadas por pro
videncia de fecha 19 de mayo de 1997. 

Dado en Betanzos a 10 de octubre de 1997.-La 
Juez. Maria Teresa Cortizas González-Criado.-La 
Secretaria.-66.026. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Doña Maria Estrella Pérez VlI.ches, sécretaria del 
JlI783do de Primera Instancia e Instrucción mine
ro 3 de El Puerto de Santa Maria. 

Hace saber: Por el presente se hace público. para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por la Juez del 
JlI783do de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de esta ciudad, para cumplimiento de lo acor
dado en proveido de esta fecha dictado en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 176/1997. prom~ 
vidos por la Procuradora doña Ana Molina Diez. 
en nombre y representación de CiVa de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, se saca a pública 
subasta. por las veces que se dirán y término de 
veinte dias cada una de ellas. la fmca especialmente 
hipotecada por don Juan Carlos González Bemal 
y doña Antonia Chico Gálvez. que al fmal de este 
edicto se identifica conciS8Il'Íénte. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza del Castillo. sin 
número. planta baja. por primera vez. el dia 3 de 
marzo de 1998. a las diez horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 11.000.000 de pesetas; no 
concurriendo postores, fIC seftala, por segunda vez. 
el día 7 de abril de 1998. a las diez horas. con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la misma. se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo. el dia 12 de mayo 
de 1998. a las diez horas. 

Condiciones para tomar parte en las subastas 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pacto en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de 
esta suma. y. en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
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a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postÓres, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
que este Juqado posee en el Banco Bilbao . 
Vizcaya de esta ciudad. número de cuen
ta 1276/0000/18/0176/97. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda' subastas. si hubiere lugar a 
ello. para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fuado para la segunda subasta. 
y lo dispuesto en el párrafo antérior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate. depositando en la Mesa del JlI783do. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán sUbsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-5e previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
a la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EIVuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igbalmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Fmca objeto de la subasta 

Urbana.-Vlvienda número 27. letra C. tipo C. 
en la octava. planta sin contar la btVa. a la salida 
izquierda de la escalera. sita en la casa en El Puerto 
de Santa Maria. en Valdelagrana. en la avenida de 
la Paz. sin número. TIene una superficie útil de 
89.65 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de El Puerto de Santa Maria 
al tomo 1.155. folio 107. finca número 25.931. ins
cripción cuarta. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 28 de octubre 
de 1997.-La Secretaria judicial, Maria Estrella 
Pérez VlI.ches.-66.020. 

GAVÁ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha dictada por el JlI783do de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de los de Gavá, en el pro
cedimiento judicial sumario tramitado con el núme
ro 326/1996. conforme al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancias del Procurador señor Mar
tin Aguilar. en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Manuel Navarro Saavedra. en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública subasta por primera vez la siguiente fmea: 

Urbana.-Departamento número 3. Comprende 
la vivienda puerta primera del primer piso superior 
de la expresada fmea. sita en la avenida Oeneralitat, 
número 60. de Vlladecans. con acceso por escalera 
y ascensor lateral, derecha. entrando. Ocupa una 
superficie de 71.62 metros cuadrados. Consta de 
recibidor. comedor. cocina. aseo. cuatro habitaci~ 
nes y galería con lavadero. 

Inscripción: Pendiente. citándose a efectos de bus
ca qUe la misma consta inscrita en el Registro de 
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la Propiedad de Vdadecans al tomo 691. libro 203 
de Vt1adeeans, folio 96. finca número 18.623. ins
cripción tercera. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el dia 9 de enero de 1998. a las diez horas. en 
la Sala de Audiencias de ~ Juzpdo, sito en Gavá 
(Barcelona). calle Nuestra Señora de la Merced. 
número 5. previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 7.600.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte. en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previámente. en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmea. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en CaJi.. 
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que, desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración, pueden hacerse posturas por escrito. 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14. párrafo 3.0

• de la Ley Hipotecaria. 
Séptimo.-Ala prevención de que no haya pos

tares en la primera subasta, se sei\ala para la segunda 
el mismo lugar. y la audiencia del día 9 de febrero 
de 1998. a las diez horas, siMendo de tipo.para 
este segunda subasta el 75 por 100 del precio paco 
tado y debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualmente. y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se sei\ala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo. la 
audiencia del dia 9 de marzo de 1998. a las diez 
horas, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. De no poder celebrarse ia subasta en los 
dias señalados por ser festivo o cualquier otra causa. 
se entiende prorrogado al siguiente día hábil. 

Sirva el presente de notificación en forma. caso 
de resultar negativa la notificaciÓn personal. 

Dado en Gavá a 5 de noviembre de 1997.-EI 
Secretario.-66.1I0-16. ' 

• 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas Redondo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gua
dlWJjara. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 265/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de CIÜ8 de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja (lbercaja). 
contra «Promociones Tezanos, Sociedad Limitada». 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que. 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el dia 
23 de enero de 1998. a las doce treinta horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Jwopdo en el cBanco Bilbao Vizcaya, 

Sábado 22 noviembre 1997 

Sociedad An6nima». número 1 802-00001 1W265-97. 
una cantidad i¡uaI, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no acepIándose entrep de dinero 
en metálico o cheques en el Jmpdo. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las su~ desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
esérito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certific;ación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub-

. sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se sei\ala para la celebración 
de una segunda, el dia 18 de febrero de 1998. a 
las doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 

. del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sei\ala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de marzo 
de 1998. a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas I\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábi1. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder Devane a efecto en las 
fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Número 4. Urbana.-Piso en planta primera, 
señalado con la letra B. en la calle San Martín, 
número 13. del término municipal de Trillo (Gua
dabVara). Consta de varias habitaciones y servicios. 
ocupa una superficie aproximada útil de 112.74 
metros cuadrados. Linda: Frente. con rellano de 
la escalera y vivienda señalada con la letra D; dere
cha. entrando. patio de Iuces.y vivienda señalada 
con la letra C; izquierda. calle San Martín, y fondo. 
don Lázaro Batanero. Se le asigna una cuota de 
participación, en el valor total del edifi~o. de 5.63 
por 100. 

Actualmente es la fmca registra1 número 2.561. 
en el Registro de la Propiedad de Cifuentes (Gua
dabVara). 

Inscrita al tomo 287. b'bro 21, folio 73. finca 
número 2.561, inscripción tercera. 

2. Número 5. Urbana.-Piso en planta primera, 
señalado con la letra C. en la calle San Martín, 
número 13. del término municipal de Trillo (Gua
dabVara). Consta de varias habitaciones y servicios, 
ocupa una superficie aproximada útil de 102.71 
metros cuadrados. Linda: Frente. con rellano de 
la escalera y vivienda señalada con la letra E; dere
cha. entrando. calle Umbriá; izquiefda, patio de luces 
y vivienda sei\alada con la letra B. y fondo. don 
Lázaro Batanero. Se le asigna una cuota de par
ticipación. en el valor total del edificio. de 5.13 
por 100. 

Actualmente es la fmca registra1 número 2.562. 
en el Registro de la Propiedad de Cifuentes (Gua
dabVara). 

Inscrita al tomo 287. libro 21. folio 74. finca 
número 2.562. inscripción tercera. 

3. Número 7. Urbana.-Piso en planta primera, 
señalado con la letra E. en la calle San Martín, 
número 13. del término municipal de Trillo (Gua
daJIÜ8ra). Consta de varias habitaciones y servicios, 
ocupa una superficie aproximada útil de 54,53 
metros cuadrados. Linda: Frente. con tellano de 
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la escalera y vivienda señalada con la letra G; dere
cha. entrando. vivienda sei\alada con la letra G; 
izquierda. vivienda señalada con la letra C. y fondo. 
calle Umbda. Se le asigna una cuota de partici
pacl6n, en el ~r total del edificio. de 2.72 por 100. 

Ac:tualmente es la finca registra1 número 2.564. 
en el Registro de la Propiedad de Cifuentes (Gua
daJIÜ8ra). 

Inscrita al tomo 287. boro 21. folio 76. finca 
número 2.564. inscripción tercera. 

4. NWJtero 8. Urbana.-Piso en planta primera, 
señalado . con la letra F. en la calle San Martin, 
número 13. del término municipal de Trillo (Gua
dabVara). Consta de varias habitaciones y servicios, 
ocupa una superficie aproximada útil de 96.52 
metros cuadrados. Linda: Frente, con rellano de 
la escalera y vivienda señalada con la letra D; dere
cha. entrando. calle San Martin; izquierda. patio 
de luces y vivienda señalada con la letra G. y fondo • 
calle Umbria. Se le asigna una cuota de partici
pación, en el valor total del edificio. de 4.82 por 100. 

Actualmente es la fmca registra1 número 2.565. 
en el Registro de la Propiedad de Cifuentes (Gua
daJIÜ8ra). 

Inscrita al tomo 287. libro 21. folio 77. finca 
número 2.565. inscripción tercera. 

5. Número 11. Urbana.-Piso en planta segunda 
cdúpleD. señalado con el número 2. en la calle 
San Martin, número 13. del término municipal de 
Trillo (GuadalIúara). Consta de varias habitaciones 
y servicios, ocupa una superficie aproximada útil 
de 84.77 metros cuadrados, de los que 34.81 metros 
cuadrados corresponden a planta bIÜ8 y 49.96 
metros cuadrados corresponden a la planta alta. Lin
da: Frente, con rellano de la escalera y vivienda 
sei\alada con el número 1; derecha. entrando. vivien
da sei\alada con el número 3; izquierda, vivienda 
sei\alada con el número l. y fondo. calle Umbria. 
Se le asigna una cuota de participación, en el valor 
total del edificio. de 4.91 por 100. 

Ac:tualmente es la fmca registral número 2.568. 
en el Registro de la Propiedad de Cifuentes (Gua
daJIÜ8ra). 

Inscrita al tomo 287. libro 21. folio 80. fmca 
número 2.568. inscripción tercera. 

6. Número 12. Urbana.-Piso en planta segunda 
cdúplex». señalado con el número 3. en la calle 
San Martin. número 13. del término municipal de 
Trillo (Guadalajara). Consta de varias habitaciones 
y servicios, ocupa una superficie aproximada útil 
de 68.29 metros cuadrados, de los que 37 metros 
cuadrados corresponden a planta baja y 31.29 
metros cuadrados corresponden a la planta alta. Lin
'da: Frente. con rellano de la escalera; derecha. 
entrando. vivienda señalada con el número 4; 
izquierda, vivienda señalada con el número 2. y 
fondo. calle Umbria. Se le asigna una cuota de par
ticipación, en el valor total del edificio. de 3.96 
por 100. 

Actualmente es la fmca registra1 número 2.569. 
en el Registro de la Propiedad de Cifuentes (Gua
daiIÜ8Ia). 

Inscrita al tomo 287. libro 21. folio 81. fmca 
número 2.569. inscripción tercera. . 

7. Número 13. Urbana.-Piso en planta segunda 
«dúplex». señalado con el número 4. en la calle 
San Martin, número 13. del término municipal de 
Trillo (Guadalajara). Consta de varias habitaciones 
y servicios, ocupa una superficie aproximada útil 
de 92.93 metros cuadrados. de los que 41.87 metros 
cuadrados correspOnden a planta bIÜ8 y 51.60 
metros cuadrados corresponden a la planta alta. Lin
da: Frente. con rellano de la escalera; derecha. 
entrando. vivienda sei\alada con el número 5; 
izquierda, vivienda sei\alada con el número 3, y 
fondo, calle Umbda. Se le asigna una cuota de par
ticipación. en el valor total del edificio. de 5.39 
por 100. 

Actualmente es la finca registra1 número 2.570. 
en el Registro de la Propiedad de Cifuentes (Gua
daJIÜ8ra). 

Inscrita al tomo 287. b'bro 21. folio 82. finca 
número 2.570. inscripción tercera. 
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8. Número 16. Urbana-Piso en planta segunda 
cdúpIeu. señalado con el número 7. en la calle 
San Martin. número 13. del término municipal de 
Trino (Guadalajara). Consta de varias habitaciones 
y servicios, ()CUpa una superficie aproximada útil 
de 86.29 metros cuadrados. de los que 34.81 metros 
cuadrados corresponden a planta baja Y 51.48 
metros cuadIados corresponden a la planta alta. Lin
da: Frente. con rellano de la escalera; derecha, 
entrando. vivienda señalada con el número 6; 
izquienJa. vivienda señalada con el nQ,mero 8. y 
fondo. calle San Martin. Se le asigna una cuota 
de participación, en el v,alor total. del edificio. de 
5 por 100. 

Actualmente es la finca registral número 2.573. 
en el Registro de la Propiedad de Cifuentes (Oua
dabVara). 

Inscrita al tomo 287. libro 21, folio 85. fmca 
número 2.573, inscripción tercera. 

9. NUmero 18. Urbana.-Piso en planta segunda 
«dúplex». señalado con el qúmero 9, en la calle 
San Martin. número 13, del término municipal de 
Trillo (Guadabijara). Consta de varias habitaciones 
y seniicios, ocupa una superlicie aproximada útil 
. de 93.89 metros cuadrados. de los que 41.87 metros 
cuadradOs corresponden a planta baja y 52.20 
metros cuadrados corresponden a la planta alta. Lin
da: Fta1CIc, con rellano de la escalera; derecha, 
entRndo. ~enda señalada con el número 8; 
izIquienJ8. vivienda señalada con el número 10. y 
1Ondo •. caBe San Martin. Se le asigna una cuota 
de participación, en el valor total del edificio, de 
5.44 por 100. 

Actualmeote es la finca registral número 2.575. 
en el Rqistro de la Propiedad de Cifuentes (Gua
dalajara). 

Inscrita al tomo 287. libro 21. folio 87. finca 
nómcm 2.515. inscripción tercera. 

TIpo de subasta: 

1. Fi.nca registml f1ÚRlel1) 2.561: 6.366.843 pcseáIL 

2. FJOI.<a ~ número 2.562: 5.800.457 pesetas. 

3. Finca regiBtlal número 2.564: l.079A53 pesetas. 

4. Finca qistral número '2.565: 5.450.707 pesetas. 

5. Finea 1II!istraI. número 2.568: 5.642.645 pesetas. 

6. FiD<:a qist¡:al número 2.569: 4.545.3&4 pesáas. 

7. FiDauqistral número 2570: 6.185.518 peseúS. 

8. FiD<:a regist:ral DÚIJIeI'O 2.573: 5.143.823 pesetas. 

9. Fmcare¡islralmímero 2575: 6.249.512 pesetas. 

Dado en Ouadalajara a 24 de octpbre de 1 997.-El 
Magist!:adc>Juez, JuIián Muelas Rcdondo.-El Secre
tario.-65.868. 

!RON 

Edicto 

Don JuIián Mant.ec:a Pérez. Juez del Juxpdo de 
. Primera Instancia número 1 de los de Irúa (<Ji.. 

puzkoa). 

Baso saber: Que en este Juzgado. Y con el númo
ro 1'1/1997. se sigile, a imtaDcia de don Aif« 
Canal Doaún,guez, expediente pana la decJaracióIl 
de filllcálnieuto de su padre, don José Canal BIas, 
DaDnI de Madrid. vecino de Irún. nacido el 6 
de aepIÍIlIDbre de 1931. quien se ausentó de SIl 
último domicilio en Inín. calle Juan Anula. n~ 
ro '6. 4.° A. no teoiéndoIe de él noticias desde DWZO • 

de 1984. iporándoee su paradero. Lo que se hace 
público para los que teQpn noticias de su existcocia 
puedan pooedol en coaocimiento del Juzpdo Y 
ICl"Qidoa. 

Dado en lrún (Gipuzkoa) a 11 de julio. 
de 1991.-El Juez, JuIián Manteca Pérez.-El Secre
tario.-65.989. 

1.& 22-11-1997 

Sábado 22 noviembre 1997 

LORCA 

Edicto 

Don Alfonso Carlos Aliap Casanova, Secretario *1 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Lorca Y su partido, 

Hace saber: Que en este J~ se siguen autos 
de juicio, ejecutivo. otros titulos, con el núme
ro 420/1994. a instancias del Procurador don José 
Maria Terree Artes, en nombre y representación 
de CIÜa de Ahorros del Mediterráneo. con código 
de identificación fiscal 0-03046562. domiciliado en· 
calle San Fernando. número 40. Alicante. contra 
don MigUeI Lorca López, domiciliado en Alameda 
de los Tristes, sin número. Lorca (Murcia). doña 
Juana Oarcla López, domiciliada en Alameda de 
los Tristes, sin número. Lorca (Murcia). don Pedro 
Lorca López, domiciliado en Alameda de los Tristes, 
sin número. Lorca (Murcia) y doña Josefa López 
Navarro, domiciliada en Alameda de los Tristes. 
sin número. Lorca (Murcia). en reclamación de la 
cantidad de 7.185.183 pesetas. Y en los mismos 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ~o 
de veinte dlas, los bienes que se indican al fmal 
del presente. 

Las subastas tendrán lupr en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle CorregidO,r. núme
ro l. señalándose para la primera el día 14 de enero 
de 1998. a las diez cuarenta y cinco horas. y para 
la segunda subasta se señala el día 11 de febrero 
de 1998, a las diez cuarenta Y cinco horas; para 
la tercera subasta se señala el día 11 de marzo 
de 1998. a las diez cuarenta y cinco homs. ~O, 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consisnar en el Banco Bilbao V1ZC8ya, 
oficina lita en plaza de Colón, sin número. de esta 
ciudad. cuenta número 3067, clave 17, el 20 
por 100 de su valoración. sin cuyo requisito no, 
serful admitidos. El ejea.Jtante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de reaIiltar el mencionado depósito. 

Segunda.-No' se admitirán posturas que DO 

cubran las dos t.Ia:«a$ .P8J1eS del avalúo. pudiendo 
sólo el ejecutante baccr postura en calidad de ~ 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que las cargas anteriores o preferentes. 
Si las hllbiere. quedarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el J'lJ'CÍo' del Rlll8le, quedando los 
licitadores subrogados en la responsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con reba
ja del 25 por lOO de su avalúo. y la terecra subasta. 
sin sujeción a tipo aI¡uno. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta pública podn\n hacerse posturas en 
pliego cerrado, depos.itándoIo en la Mesa del luz. 
pdo. junto con el resguardo de ingreso del 20 
por 100 de la valoración. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
están de maniftesto en Seeretaria, para que puedan 

. examinarlos los que quieran tomar parte en la subes
ta. previniéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
exisir ninsunos otros. Y que después del reinate no 
se admitirt al rematante lÚngupa rcdamación por 
insuficiencia o, defecto de los titu1os. 

Séptima.-si aJsuna fecha de las subastas seña
ladas fuese fiesta. se entenderá que se celebraIá al 
dla siguiente hábil Y a la misma hOla. 

Los bienes objeto de subasta son: 

1.0 Rústica.-Un trozo de tierra secano en la 
diputación del Rio, sitio de Serrata, de este término. 
de cabida 26 áreas 68 centiáreas 52 decimetros cua
dradoI, lindando: Norte. don Juan de la Cruz Mont 
Pana; sur. camino propio de I0Il comprador'CS seio
res Lorca López; este. didlO5 compradoJes, Y oeae. 
mato de la matriz de donde ésta se se¡regó. Inscrita 
en el Rqpsaro de la Propiedad número 1 de Lon:a. 
finca número 34.074. tomo 1.564. folio 109. Valo
rada, a efectos de lUbata. en 1.334.000 pesetaL 
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2.° Urbana.-Nuda propiedad de una parte de 
casa situada en la calle de los Pozos, de esta pobJa.. 
ción, que mide en su planta ba,ja 40 metros 28 
decímetros cuadrados, con una cámara en alto de 
igual extensión, Y patio de 22 metros 75 decímetros 
cuadrados, haciendo todo una extensión superficial 
de 63 metros 3 decímetros cuadrados, linda: Por 
la derecha. entrando. casa fábrica del comprador; 
izquierda, don Ramón León Gómez, y espalda, casa 
de don Mariano Arcas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Lorca al tomo 1.271. 
folio, 11, fmca número 16.952. Valorada, a efectos 
de subasta, en 378.000 pesetas. 

3.° Urbana.-Nuda propiedad de un solar que 
por derribo ha quedado reducido una fábrica de 
curtidos, compuesta'de dos pisos Y diferentes habi
taciones, patio. balsa y otras dependencias en la 
calle de los Pozos, parroquia de San Juan. de esta 
población, que mide una extensión superlicial de 
215 metros cuadrados, lindando: Por la derecha. 
saliendo. terreno de la viuda de don Gabriel Gon
zález; por la izquierda, casa de los herederos de 
don Antonio Maya Arias. y espalda, casa de los 
herederos de don Mariano Arcas. Fmca inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Lorca 
al tomo 954. folio 91, finca número 20.936. Valo
rada, a efectos de subasta, en 1.290.000 pesetas. 

4.° Urbana-Nuda propiedad de número 3. 
Vivienda letra C. o piso primero centro, según 
desembarque de escalera, del edificio sito en avenida 
Juan Carlos 1, de esta ciudad. que tiene luces y 
vistas a la avenida de su situación y a los dos patios 
de luces centrales; consta de vesübulo. pasillo-dis
tribuidor. COIllCdor-estar, tres donnitoños, cuarto de 
baño, aseo. cocina con despensa y lavadero, Y ocupa 
una total supet1icie construida de 115 metros 25 
decímetros cuadrados, linda: Frente, avenida de 
Juan Carlos 1, antes de los Mártires; deRcha, entran
do en el edificio. vivienda letra B de la misma planta 
Y patio de 1uces; izquierda, vivienda letta A de la 
misma planta. y espalda. patios de luces centrales, 
meseta de escalera Y ascensores. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Lorca al 
tomo 1.700. folio S. fmcanúmero 22.081. Valorada. 
a efectos.de subasta, en 10.500.000 pesetas. 

5.° Dos octavas partes indivisas de una parcela 
de tem=no, destioada a viales, radK::aJdr; en la dipu
tación de Sutullena, de este término municipal. de 
~ tMI8ÚG d liJMlo, tras varias segregaciones de 
7 áreas 18 centiáreas. i8wI1 a 118.metros a"ldrado§; 
pero de la medición abata practiI:8d¡s, ha reIUJtado 
con una exacta y real superficie de 8 imIs 47 metros 
cuadrados. Linda: Norte, pareeIas númao 2, 3. 4 
Y S, y, en parte. Alameda de la Constitución; sur. 
parcelas números 1 y 8, Y. en parte. tinca qrepda 
Y vendida al Ayuntamiento de Lon:a; Ievanlc. par
celas 6 Y 7, Y. en parte, Alameda VeintiDueioe de 
Marzo. y poniente. parcela 4. fmca segrepda y ven
dida al Ayuntamiento de Larca, Y. en parte, camino 
paralelo al ferrocarril. Inscrita en el Rqistro de 
la Propiedad número 1 de Lorca al tomo 1.998. 
folio 83. fmca número 12.340. Valorada, a efectos 
de subasta, en las dos octavas partes indivisas en 
100.000 pesetas. 

Dado en Lorca (Murcia) a 9 de octubre 
de 1997.-El Secretario, Alfonso Carlos Aliap Casa
aova.-66.025. 

LLElDA 

Edicto 

Doña Maria Dolores RiqueIme Cor1ado. Secretaria 
del Juzpdo de Primera Instancia e Instnx:ción 
número 3 de Llcida, 

Hago saber. Que en este JuzpIo. Y CIOIl el núme
ro 458/1996, se tramita procerIimicnto judk:jal 
sumario al amparo del articulo 131 Be la Ley Hipo
t.ec:aria, a instancias de ~ de AbornJs Y PmsiooeI 
de Baroelona (La CaíD). COIláa cPrumovip LIeicIa, 
Soc:iedad I Jmjtadaa. en pelaptacjóQ de cRdito hipo
feI:ario. en el que por Iaolución de ... fecha se 
ha acordado sacar a púbtica subaIaa, por primera 
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vez y tmnino de veinte dIas, los bienes que luego 
se dirán. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de AndiencIas de este .hupdo 
el d1a 26 de enero de 1998. a las doce horas, con 
las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los Iicltadores, para tomar parte en la 
subasta.. debertn c:oosignar. previamente. en la cuen
ta de este J~. en el-Banco Bilbao VIZCaya, 
número 2193. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que siml 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento. !lin cuyo requisito no sen\n admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metiIlico 
o cheques en el JQ7&8do. 

Terceta.-PodrAn participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la resIa 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del JQ7&8do; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y las 
carps o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la ttsponaabilidad de los mis
mOl, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que DO hubiere postores en 
la primera subasta.. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de febrero de 1998, a 
las doce boras, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás p~oncs de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el d1a 30 de marzo 
de 1998, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin stVeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fiIcrza mayor o causas ¡gen&S al JQ7&8do 
no pudiera celcbrarie la subasta en el d1a y hora 
setiaIados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora deudores para el caso de no poder Devarse 
a efecto en la fmea o fincas subastadas. 

Bi~es que se sa.c.La subasta 

Entidad número 3. Vmenda unifamiliar. sei\a
lada con el número 3. integrada en la parcela E 
del coJijunto residencial cUcida Parb, con una 
superficie útil de 157.10 metros cuadrados. distri
buida entre las plantas ~ primera alzada y desván. 
Se compone de varias habitaciones o dependencias. 
Linda: Frente, calle Enrie Farreny; derecha. entran
do. vivienda número 4; izquierda, vivienda núme
ro 2. y fondo, zona común. 

Tiene anejo la propiedad de una dozava parte 
indivisa del .local situado en la planta semisótano 
del edificio. cuya participación se concreta para el 
uso y disfrute exclusivo de una porción del mismo 
de 63.77 metros cuadrados útiles, señalada con el 
número 3 y ubicada bIQo esta misma vivienda (desde 
la que tiene comunicación interior), y destinada a 
plaza de aparcamiento. Cuota de participación: En 
relación al edificio del que forma parte, 8,33 
por 100; en relación al coJijunto residenciaL 3.09 
por lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l de LIcida, finca rqistral73.711. 

Entidad número 4. Vmenda unifamiliar. seDa
lada con el número 4. integrada en la parcela E 
del coJijunto residencial .Ucida Parb. con una 
superficie útil de 157.10 metros cuadrados, distri
huida entre las plantas bIüa. primera alzada Y desván. 
Se compone de varias habitaciOnes o dependencias. 
Linda: Fretltc, cale Enrie Fammy; derecha, entran 
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do. vivienda número 5; izquierda, vivienda lIÚJJle
ro 3. y fondo, zona común. 

TtCne anejo la ProPiedad de una cIozava parte 
indivisa del local situado en la planta semisótano 
del edifICio, cuya participación se concreta para el 
uso y disfrute exclusivo de una porción del mismo 
de 63,77 metros cuadrados úti1es. señalada CC?Jl el 
número 4 y ubicada bIQo esta misma vivienda (desde 
la que tiene comunicación interior), y destinada a 
plaza de aparcamiento. CUota de participación: 
En reIaci6n al edificio del que forma parte, 8,33 
por 100; en relación al coJijunto residencial, 3,09 
por lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n~ 1 de Llcida, finca J'CIistral73.712. 

Tipo de subasta: 
Fmca J'CIistral 73.711. valorada en 37.380.000 

pesetas. 
Fmca J'CIistral 73.712. valorada en 37.380.000 

pesetas. 

Dado en Lleida a 1 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Maria Dolores Riquclme Corta
do.-65.893. 

MADRID 

Edicto 

Doña MarIa J0s6 Garcia Joanes, Magistrada-Juez 
del JQ7&8do de Primera Instancia número 14 de 
Madrid, 

Hago saber: Que los autos número 1.059/1987. 
objeto de subasta, se encuentran en esta Secretaria 
Y que podrá ser cuminada por quienes deseen tomar 
parte en dicha subasta. J8 certificación de c:arps 
expedida por el señor Reaistrador de la Propiedad. 

Que para tomar parte en la subasta dcbcrén con
signar previamente los licitadores, en la cuenta de 
depósitos de este JU7&8do. una cantidad isual o supe
rior al 20 por 100 del tipO de licitación. Que las 
subastas se celebrarán en la forma de P'ÚIIS a la 
llana, si bien. además. basta el dIa señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
plicgo cerrado. Que la parte actora podrá licitar 
en calidad de ceder el remate a tercero. debiendo 
efectuarse en el momento del remate. Que, a in&
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aq~nos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta Y que lo admitan, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus ob1ipciones, 
pueda aprobarse. el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. Que 
las carps anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
continuarin subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta Y queda subrogado en la res
ponsabi1idad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción" el precio del remate. 

Dado en Madrid a 8.de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria J0s6 Garcia Juanes.-La 
Sccretaria.-65.734. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el Juez del JQ7&8do 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bIQo el número 2.925/1991. 
a instaDcias de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad AnóIlÍlJla». representado por la Procura
dora doña MarIa Rosa Garcia Oonzález. contra 
doña MarIa del Carmen Roncéro Chica, don J0s6 
M8rcos VaIero. doña Francisca Martinez Bailén, 
don Rafael HcmIia Silva Y doña Pilar Escobero 
Moreno, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta por ténnino de veinte dIas, 
los bienes que al final del presente edicto se des
cribirán, bIQo las si¡uientes condiciones: 

Primcra.-E1 remate se lkMuá a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
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to simultAneo de las tres primeras que autoriza la 
ftBla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a fas si¡uientes rechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: "Fccba, 23 de enero de 1998. 
a las nueve cuarenta horas. Tapo de 1icitac:ión: 

Fmca número 12.775: 3.733.677 pesetas. 
Fmcanúmero 12.774: 4.193.301 pesetas. 
Finca núiÚcro 12.776: 3.168.983 pesetas. 
Sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fccba, 27 de febrero de ) 998. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 

Fmca número 12.775: 2.800.258 pesetas. 
Fmcanúmero 12.774: 3.144.975 pesetas.. 
Finca número 12.776: 2.376.737 pesetas. 
Sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 27 de marzo de )998, 
a las.nueve cuarenta boras, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
Y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del ti~ señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Devarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el ~ 
sitantc debcÍá facilitar los siguientes datos: Juzpdo 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juqado de la agencia 4070. sita en la caDe 
Capitán Haya, número 66. edificio ~ de Pe!
mera Instancia; número de expediente o proccdi
miento 2459000000292511991. En tal supuesto 
deberi acompañarse el resguardo de in¡reso eones
pcmdientc. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
~ su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberi contener 
necesariamente la aceptaci6n expresa de las obli
pciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. " 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de.ccder el remate a un tercero. cesión que deberi 
efcc:tuarse en la forma y plazo previstos en la resIa 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos Y la certific:ación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la resIa 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las carps o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate .. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para ~I siguiente viernes 
hábil, sesún la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta.. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como prantia del cumplimiento de la 
obHpción y, en su caso, com~ parte del precio 
de la venta. 
N~-Si se hubiere pedido por el acreedor. 

basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
cousisnacioncs de los participantes que asilo accp
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, poi' si el primer 8(ljudicatario 
no cumpliese con su obIipción y desearan apro
vecbar el remate los otros postores, Y siempre por 
el orden de las IIIÍSIIIIIS. 
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Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalanúentos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fmcas sitas en San Juan (Alicante), urbanización 
«Parque Ansaldo»: 

Bloque 3, portal 3.13-1-C. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Juan (Alicante) al tomo 
1.263, libro 158, folio 136, fmca número 12.77S, 
inscripciones' segunda y tercera. 

Bloque 3, portal 13-1-B. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Juan (Alicante) al tomo 
1.263, libro IS8, folio 136, fmca número 12.774, 
inscripciones segunda y tercera. 

Bloque 3, portal 13-1-0. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Juan (Alicante) al tomo 
1.263, libro IS8, folio 139, fmca número 12.776, 
inscripciones segunda y tercera. 

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria. Carmen Calvo Velasco.-6S.902. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este JU7pdo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, ~o el número 272/1997, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra don Román Pérez CIUz, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ~o de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: ' 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lu&ar 
el remate en primera subasta el dia 21 de enero 
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo, por el tipo de 10.320.000 
pesetas. 

Segunda."';Para el supuesto de que resultan: desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 23 de febrero de 1998, a·las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este JU7gado. 
con la rebaja del 2S por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-8i resultan: desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 23 de marzo 
de 1998. a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
sé admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya. SS, oficina 4070), de este JU7pdo. 
presentando en dicho caso el resguardo del iD&reso. 
, Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certifi~nes re¡istrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del JU7pdo , 
para que puedan eltaminarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda ~ nin
lÚll otro, y que las cargas Y sravámenes anteriores 
y los preferentes al ~ del actor; si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el acljudicatario los acepta y queda subro
pdo en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su ~ón el precio del remate. 

Séptima.-Podr6n hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá veriflCarSC en calidad 
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de ceder a terceros, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que cofI'Csponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalanúentos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria 

Bien objeto de subasta 

Local vivienda del ala derecha, denominada 
vivienda dos, de la planta segunda, sobre la baja, 
de la casa en Madrid, Barrio de Simancas. calle 
de Zubieta, número 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
17 de Madrid, al folio 38 'del libro 679 de Canillejas, 
tomo 1.6SS, fmea registra1 número 8.119. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado', expido el presen.., en Madrid a 28 de octu
bre de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-6S.862. 

MADRID 

Edicto 

Don I¡nacio del Riego Valledor. Magistrado-Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia e Instrucción 
número S9 de Madrid, 

Hago saber: Que en dicho JU7pdo, y con el núme
ro 422/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de eBNP-España, Sociedad 
An6nima». contra doña Maria Carmen J"unénez 
Garcia, en el que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzpdo el 
dia 16 de enero de 1998, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 26S6, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el decutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-EIt todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos Y la certifJcación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del J~. donde podrán ser exa
minados,. entendiéndose que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de febrero de 1998. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 7 S por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Vivienda en calle Rfo Duero. núme
ro 8; octavo B, de Alcorc6n. 

Inscrita en ese Registro al tomo 1.078, horo 324. 
folio 176, fmca número 31.026 (antes 22.674), ins
cripción primera. 

Finca projñedad de doña Maria Carmen Jiménez 
Garcia' 

Tasada, pericialmente, en la cantidad de 
12.000.000 de pesetas. • 

Responde de 8S0.874 pesetas, de principal, más 
intereses y costas. 

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Isnacio del Rie&o Valledor.-El 
Secretario.-6S.86S. 

MADRID 

Edicto 

Doña Almudena Cánovas del Castillo Pascual, 
Ma¡istrada-Juez del JU7pdo de Primera Instancia 
número S de Madrid, 

Hago saber: Que en este JU7pdo a mi cargo. 
en los autos más adelante referenciados, se ha dic
tado la siguiente resolución. del tenor literal si
guiente: 

cCinco. Civil. Sección Cuatro. Cognición núme
ro 268/1996. 

MFimestic, Sociedad Anónima-. Don Antonio 
Garcia Arribas y donGilberto Monagas Ojeda. 

Providencia de la Maaistrada-Juez, doña Almu
dena Cánovas del Castillo Pascual. En Madrid, 
a 6 de noviembre de 1997. 

Dada cuenta: Por presentado el anterior escrito 
de fecha 29 de octubre pasado. por el Procurador 
señor Garcia Arribas. en la representación procesal 
que tiene debidamente acreditada en el presente 
procedimiento. únase a los autos de su razón a 
los efectos oportunos. 

Se tienen por hechas las manüestaciones que con
tiene, y como se solicita, y dado el paradero des
conocido del demandado, procédase al embargo de 
bienes del demandado en la Secretaria de este J~
pdo, consistentes en: 

Parte légal de la pensión que pen:ibe pi deman
dado, don Gilberto Monaps Ojeda. del Ministerio 
de Defensa, Reserva Activa. 

Saldo de cuentas corrientes, cartillas de ahorro 
o cualquier tipo de depósitos que ostente el deman
dado en las siguientes entidades de cr6dito: Banco 
Bilbao VIZCaya. Banco Santander Y Eapañol de 
Crédito. 

Procédase a notificar el embaqo trabado al 
demandado por medio de edictos que se publicarán 
en el MBoletín OfICial del EItado-, Y DO en el de 
la Comunidad de Madrid, como se tiene interesado 
por la actora, al DO haber residido el demandado 
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nunca en esta Comunidad, asi como en el tablón 
de anuncios de este J~o. 

Hágase entrega del referido edicto al Procurador 
de la parte actora, quien cuidará de su publicación 
yreporte. 

Lo mandó y fuma su señorla. Doy fe. Ante mi.» 

Para que sirva de notificación en fonna del embar
go trabado sobre los bienes de don Gilberto Mona
gas Ojeda, que se encuentra en paradero desco
nocido, y su publicación en legal fol'ma, expido el 
presente en Madrid a 6 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Almudena Cénovas del Castillo 
Pascual.-La Secretaria.-65.863. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernández. Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Prfrnera Instancia e Ins
trucción número 3 de Marbella, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 288/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Inversiones' Vican Costa 
del Sol, Sociedad Limitada», contra fmcas especial
mente hipotecadas por la entidad «Granave, Socie
dad Anónima», en reclamación de un crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, seña14ndose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 26 de"enero de 1998, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitir4n posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberén consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el cBanco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2994, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serén admitidos, no acepténdose entre., 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrén participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podr4n hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estén de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulacíón existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarén sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en ' 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siepdo de apli
cación bis demás prevenciones de la primera, 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efllCto 
en las fmeas subastadas. 

Sábado 22 noviembre 1997 

Bienes que se sacan a subasta 

1. 226.-VlVienda denominada 2.812 o primero 
izquierda. Tiene su acceso por el portal 28 del edi
ficio denominado «EA., ubicado en el conjunto resi
dencial «Los Granados., que conSta de 16 bloques 
adosados, formando un coqjunto en forma de «Ul" 
abierta hacia el mar, sito en la parcela de terreno 
en término de Marbella al sitio.de Río Verde. Situada 
en la planta primera. Está distribuida en diferentes 
compartimentos y servicios. Ocupa una superficie 
construida, aproximada, de 183 metros 67 decime
tros cuadrados, más 58 metros 44 decímetros roa
drados de terrazas. Linda: Al frente, según se entra, 
con rellano y caja de escalera y vivienda denominada 
2.811; por la derecha, entrando, zona ajardinada 
central; izquierda, vuelos sobre zona verde y de acce
so de la urbanización, y por el fondo, con la vivienda 
denominada 2.911. Inscripción tercera de la fmca 
número 30.578 al folio 91 vuelto del libro 371 del. 
Registro número 3. Tipo de subasta: 50.000.000 
de pesetas. 

2. I 05.-Plaza número 284 de las plazas de gara
je y trasteros denominados «TO., situadas en el 
local en planta de sótano de los portales 28 y 29 
del edificio denominado «E4., de igual procedencia 
que la fmca anterior. Ocupa una superficie aproxi
mada de 15 metros cuadrados, y linda: Al frente, 
zona de acceso; derecha, plaza 283; izquierda, pla
za 285, y fondo, muro de contención. Inscripción 
tercera de la fmca número 30.457 al folio 182 vuelto 
del libro 369 del Registro número 3.Tipo de subasta: 
2.000.000 de pesetas. 

3. I06.-Plaza número 285 de las plazas de gara
je y trasteros denominados «ID., situadas en el 
local en planta de sótano de los portales 28 y 29 
del edificio deno~ado cE4., de igual procedencia 
que las fmcas anteriores. Ocupa una superficie, 
aproximada, de 15 metros cuadrados, y linda: Al 
frente, zona de acceso; derecha, plaza 284; izquierda, 
plaza 286, y fondo, muro de contención. Inscripción 
tercera de la fmea número 30.458 al folio 185 del 
libro 369 del Registro número 3. Tipo de subasta: 
2.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 26 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez accidental, Fructuoso Jimeno Fer
néndez:-La Secretaria accidental.-65.89l. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz-8erdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número l de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 19711978, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Miguel 
y don Pascual Cervén Bernal, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señal4ndose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 23 de febrero de 1998, 
a las once treinta horas, . con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar 'parte 
en la subasta deberén consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima., número 2.989, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
Y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serén 
admitidos, no acepténdose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente, el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podr4n hacerse posturas por 
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escrito en pliego "cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y. 18 certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretarta del J~o, donde podrén ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 

. anteriores y las preferentes, si las hubiere quedar4n 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado' en la responsabilidad de tu 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 23 de marzo de 1998, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por lOO del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 23 de abril 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipa, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera 'celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 
sirviendo el presente de notificación a los ejecutados 
de no poderse practicar en sus domicilios. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Local comercial situado en planta de 
sótano, en el portal 3 del edificio denominado .Sam
pen, al sitio llamado Huerta de los Guerra, término 
municipal de Marbella. Con una extensión super
ficial de 194 metros cuadrados. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Marbella, al libro 
252, tomo 1.254, folio 104, fmca número' 10.682 
duplicado. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 27 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria Luisa de lá Hera Ruiz-8er
dejo.-EI Secretario.-65.950. 

MARCHENA 

Edicto 

Doña Mercedes Ellauri García de Tejada, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Marchena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y myo el número 83/1993, se siguen autos de pro
cedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Clija de Ahorros Provincial 
de San Fernando, de Sevilla, representada por el 
Procurador señor Guisado Sevillano, contra don 
Manuel Bravo García, en los que se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, de la fmca hipotecada que al fmal 
se dirá, bajo las siguientes condiciones: 

Que habiéndose ya celebrado primera y segunda 
subastas, la tercera tendrá lugar, sin sujeción a tipo, 
el día 13 de febrero de 1998, a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Que para tomar parte en ella los licitadores debe
rén consignar el 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda, que fue el de 9.276.750 pesetas, sin 
cuyo requisito no serén admitidos. 

Se hace constar que podr4n hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya citado, 
lo que podrá verificar desde su anuncio, hasta el 
dia señalado. 

Si por-fuerza mayor tuviera que suspenderse la 
subasta, se entenderá señalada para el dia siguiente 
hábil, a la misma hora. 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. 
pudiendo ser examinados por quienes deseen inter
venir en la subasta. 

Que se entiende que todo licitador acepta como 
suficiente la titulación existente en autos. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Sita encalle Paloma, de la barriada 
San Fermin, en casco urbano de la ciudad de Arahal, 
ocupa una superficie de 175 metros cuadrados y 
se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esta localidad al tomo 1.027, libro 302, folio 
104, fmca número 20.841. 

Fue tasada. a efectos de subasta, en la sunia de 
12.369.000 pesetas. 

Dado en Marchena a 7 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Mercedes Ellauri Garcia de Tejada.-El Secre
tario, Francisco Marcos Martin.-65.992. 

MELILLA 

Edicto 

Don Ezequiel Garcia García. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Meli
lla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 14/1995, se trainita procedimiento de menor 
cuantia a instancia de United Dutch Breweries, con
tra ~cenes Saada. Sociedad Anónima», en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que, el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 7 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3016000015001495. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de febrero de 1998, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de laprimera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de marzo 
de 1998, a las diez .treinta horas, cuya ,subasta se 
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celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo q.le sirvió de base para la segunda. 

Si por .fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que 'se celebrará el siguiente 
dia pábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial situado en 'MeJilla. carretara 
Dique Sur, sin número, por el que tiene su acceso. 
Carece de distribución interior y tiene una superficie 
de 66,60 metros cuadrados; linda: Al frente, con 
la carretera del Dique Sur; derecha. entrando, local 
comercial señalado con el número 6; izquierda, local 
comercial señalado con el núnÍero 4, y fondo, nave 
señalada con el número 8. Cuota: 2 por 100. Fmca 
registra! número 12.729, inscrita al tomo 208, libro 
207, folio 120. 

Valor: 7.039.296 pesetas. 

Dado en MeJilla a 20 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Ezequiel Garcia Garcia.-El Secre
tario.-65.995. 

MONTORO 

Edicto 

Don Pedro Joaquín Herrera 'Puentes, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Montoro (Córdoba) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 151/1997, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba. repre
sentada por el Procurador señor López Aguilar, con
tra don Fernando Jurado Chamorro, doña Juana 
Josefa Zamora Salguero y doña Maria Josefa Torra!
ba Martiriez, en los que, por resolución del dia de 
la fecha. se ha acordado sacar-a la venta. en pública 
subasta. el bien propiedad de dichos demandados, 
señalándose para la primera subasta el dia 27 de 
enero de 1998, a las doce horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura. ascendente a la suma 

,de 15.640.000 pesetas. 
En segunda subasta. caso de no quedar rematado 

el bien en la primera. el dia 24 de febrero de 1998, 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta. caso de no rematarse en 
ninguna de las anteriores, eldia 24 de marzo de 
1998, a las doce horas, con todas las condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse se 
entenderá señalada su celebración el día hábil inme
diato, a la misma hora. blijo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de cederlo a terceros. 

Segunda.-Que par3 tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación 
(cuenta número 3800000282, de Clijasur, ofICi
na 45, dlgito de control 18, calle Rosario, de Mon
toro (Córdoba)]. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán ,subsistenes, entendiéndose 
qUe el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quínta.-Para el caso de no ser habidos los deu
dores hipotecario, sirva este de notificación en legal 
forma. a los demandados en la finca hipotecada. 
a los efectos establecidos en la regla 7." del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Fmca urbana. Piso destinado a vivienda. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de· Montoro, en el 
tomo 797, folio 55, fmcanúmero 3.774, inscripción 
segunda ' 

Dado en Montoro a 23 de octubre de 1997.-EI 
Juez, Pedro Joaquín Herrera Puentes.-El Secreta
rio.-65.909. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodriguez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Oviedo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 208/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Clija Rural de Asturias, Socie
dad Cooperativa de Crédito, contra don Enrique 
Diaz Rodríguez, doña Maria del Pilar Menéndez 
Alonso, don José Antonio Diaz Muñiz y doña Ave
Iina Rodríguez Martinez, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 5 de enero de 1998, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima» número 3.350, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificadóndel Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en 'la primera subasta se señala para la cele
bración de una segunda. el dia 30 de enero de 1998, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 25 de febrero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
qUe sirvió de base para la segunda 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
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en la finca o fincas subastadas, asi como a la herencia 
yacente y a los deIconocidos e inciertos herederos 
de don JoséAntonio DIaz Muiüz. 

Si por fuerza mayor o causas lÚenas al JU7&Ido 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y. hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Casa sita en Guyame, concejo de Llanera, 
en la provincia de Asturias. señalada con el número 
6, que consta de piso bIÜO, con su aposento, cocina. 
cfuadra, PlÚar y otros dos cuartitos en las vueltas 
del porta1; OCUpá una superficie de 900 pies cua
drados, equivalentes a 69.84 metros cuadrados. L.in
da: Por su frente, antojana; espalda e izquierda, 
entrando. bienes de esta herencia. y derecha. Camino 
servidero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número. 2 de Oviedo, al tomo 2.525, libro 254. 
folio 26, fmea número 2.520-N. . 

Sale a primera subasta, por el tipo de 5.956.335 
pesetas. 

2. Tierra llaníada de Tocines, donde la anterior. 
de 72 áreas, que linda: Al este. sebe y camino; sur. 
bienes de dOIt Juan Alonso y don José Men~ndez; 
oeste. más de doña Concepción Vald~, y norte. 
sebe de pared y pumarada de don José Martinez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Oviedo. al tomo 2.525. libro 254, folio 30. finca 
número 2.521-N. 

Sale a primera subasta, por el tipo de 5.239.080 
pesetas. 

3. Heredad llamada Rivera, donde las anteriores, 
destinada a labradio, extensión de 4 áreas. Linda: 
Este. sebe y camino y con bienes de don José Men~n
dez; sur, más de don Fermin del Vallado; oeste, 
más de don José Martinez, y norte, más del mismo 
señor Men~ndez. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Oviedo, al tomo 2.525. libro 
254, folio 32. fmca número 2.522-N. 

Sale a primera subasta. por el tipO de 124.740 
pesetas. 

4. Tierra llaníada Pidroso, en parte de prado, 
de donde las anteriores, extensión de 8 áreas, que 
linda: Este.· bienes de la señora de Villaverde; sur 
y norte. más de don Fermin del Vallado, y oe~e. 
otras del repetido don Jo~ Men~ndez. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Oviedo, 
al tomo 2.525, libro 254, folio 34. finca número 
2.523-N. 

Sale a primera subasta, por el tipo de 166.320 
pesetas. . 

5. Tierra llamada TornieRo de La FIgaI y Barre
do. sita .en .Bauro; concejo de Llanera. de 4 áreas; 
que linda: Al este, bienes de don Francisco Rodri
guez Espina; sur, más de don Francisco Sierra; oeste 
y norte, surco y bienes del señor Marqtres de San 
Esteban. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Oviedo, al tomo 2.525, libro 254. 
folio 36. fmca número 2.528-N. 

Sale a primera subasta, por el tipo de 41.580 
pesetas. 

6. El Torniello, de labradio y matorralllaníado 
Las Peñas. donde las anteriores, de extensión de 
13 áreas; que linda: Este Y oeste. bienes del señor 
San Esteban; sur, sebe de bardo y bienes del señor 
Benavides; norte, bienes de esta herencia. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Oviedoó 

al tomo 2.525, libro 254. folio 40, fmca número 
2.530-N. 

Sale a primera subasta, por el tipo de 168.210 
pesetas. 

7. Tierra llaníada Piques, donde las anteriores, 
de 6 áreas de extensión; que linda: Este y sur, bienes 
del señor Benavides y de esta herencia; oeste. más 
del Marqu~s de San Esteban, y norte, más del señor 
Espina de Lugo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Oviedo. al tomo 2.525. libro 
254, folio 42, fmca número 2.531-N. 

Sale'a primera subasta, por el tipo de 93.555 
pesetas. 

8. Tierra y matorral llamado El Vallin. donde 
la anterior. eXtensión de 12 áreas; linda: Al este, 
bienes de esta herencia; sur, más del señor dé Mon; 
oeste, surco y bienes de don Ramón López,. y norte. 
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más de la capilla de Ginés. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Oviedo, al tomo 2.525, 
libro 254. folio 54, finca númerO 2.538-N. 

Sale a· primera subasta, por el tipo de 498.960 
pesetas. 

9. Heredad de prado cerrado sobre si llamada 
El Canguero, sita en Guyame, tmninos de Llanera, 
de 9 áreas; que linda: Al este. bienes de la capilla 
de San Ginés; sUr. más de don Ramón Alonso del 
Campo; oeste, más de· la Coftadia de Brañes. y 
norte, más del señor Mon. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Oviedo, al tomo 2.525. 
libro 254. folio 56, finca número 2.539-N. 

Sale a primera subasta, por el tipo de 374.220 
pesetas. 

Tipo de subasta: La primera subasta del total de 
las fmeas. sale por la cantidad de 12.663.000 pese
tas, según pacto de escritura. saliendo en lotes 
separados. 

Dado en Oviedo a 30 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel González Rodri
guez.-El Secretario.-65.980. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del JU7&Ido de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 289/1997. promo
vido por Banco Exterior de España, contra «Pre
fabricados Mallorquines. Sociedad Anónima», y 

. «Comercial Distribuidora Balear. Sociedad Anóni
ma», en los que, por resolución de esta fecha. se 

. ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 13 de enero de 1998. 
a las once treinta horas. sirviendo de tipo.el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 390.412.000 pesetas. 

En segunda subaSta, caso de DO quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 13 de febrero de 1998. 
a las once treinta horas. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la priJpera. 

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las.anteriores, el dia 13 de marzo de 1998. 
a las once treinta horas. con tOdas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la sub!lsta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiM
dase hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante; deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrad en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además; hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiMdose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si 10$ hubiere. al c~to 
del actor continuarán subsistentes, entendiMdose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien Objeto de subasta 

Parcela de terreno, sita en el poHgono industrial 
de Son Castelló. término de Palma de Mallorca, 
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COnstituida por eí soJar ntmlero 12 de la manza
na xn ,del plano. Tiene una extensión superficial 
de .4.S69 metros lO decimetros cuadrados, Y Hnda: 
Frente. calle Greniio Carpinteros; fondo, solares 
números 17 y 18; derecha.· entrando. solares núme
ros 13 y 14, Y por la izquierda, finca de la que 
procede. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma m. tomo 3.602 del archivo. h'bro 1.092, . 

. folio 216, finca 63.756. primera. . 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que, intentada la noti· 
ficación. ~ no pudiera llevarse a cabo. expido 
en presente en Palma de Mallorca a 24 de octubre 
de 1997.-El Secretario.-65.042. 

PUERTOLLANO 

Ediclo 

Don Ángel Rubio del Rio. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de Puertollano 
y su partido (Ciudad Real). 

Hace saber: Que, cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha. dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artict1lo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado blÜo el 
número 154/1996. promovido por la Procuradora 
doña Isabel González Sánchez, en nombre y repre
sentación de UniClÚa. contra don José Antonio Gar
cla de Ceca Coronel. doña Antonia Lorenzo Cano, 
don Démaso González Garcia y doña Dolores Isidro 
Soriano, se saca a pública subasta, '1 por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de eUas. la fmca especialmente hipotecada, que se 
identificará concisamente. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Cruces. 
número 8, entreplanta, el dia 26 de enero de 1998, 
a las' doée horas. al tipo del precio tasado en la 
esciitura de constitución de la hipoteca; no con
Curriendo postores, se señala, por segunda vez, el 
dia 26 de febrero de 1998, a las diez horas. con 
el tipo de tasación del 75 por lOO del precio tasado, 
y no conCurriendo postores, se señala, por tercera 
vez. sin sujeción a tipo. el· dia 26 de marzo de 
1998. a las diez horas. celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas subastas en el mismo lugar que 
la primera. 

Condiciones . 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 12.095.000 pesetas, tipo pac
tado en la escritura; en cuanto a la segunda subasta, 
el75 por 100 de esta suma. y en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Sa1vo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir Como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 1399000018015496, abierta en la oficina 
de avenida Priméro de Mayo, número 4, del Banco 
Bilbao Vtzcaya, en esta ciudad, una cantidad, por 
lo menos, igual al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por lOO. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del J~o, 
junto a aqu~l, el resguardo de haber hecho la con
signación en la cuenta mencionada. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; las cargas y gravámenes anteriores 
y las pre(erentes. si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiMdose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin-
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ción el precio del remate. PnMnimdose que en 
el acta de la subasta se hará constar que el mnatantc 
acepta las obligaciones antes expresadas. sin lo cual 
no le será admitida la proposición, no ac.eptándose 
tampoco postura por escrito que no conteDp la 
aceptación expn:sa de estas obligaciones. 

Quinta.-8in peIjuicio de la que se neve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EtVuiciamiento Civil, de no 
ser ballados en ella este edicto servirá, igualmente, 
para notificación a los deudores del triple señala
miento, lugar, dia Y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda, sita en Puertollano, en la avenida Maria 
Auxiliadora. núnlero 16, fmca número 6 o vivienda 
letra A. de la planta segunda. Tiene una superficie 
útil aproximada de 90 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.506, libro 393, folio 124, fmca número 
34.068 del Registro de la Propiedad de Almod6var 
del Campo. 

Dado en Puertollano a 22 de julio de 1997.-El 
Juez. Ángel Rubio del Rio.-El Secretario.-65.898. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

Don Ángel Rubio del Rio, Juez del Juzgado di, 
Primera Instancia número 2 de los de Puertollano 
y su partido (Ciudad Real), 

Hace saber: Que, cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha. diCtada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado blQo el 
número 91/1997, promovido por la Procuradora 
doña Isabel González Sánchez. en nombre' y repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Horacio Femández Prado 
y doña Maria Dolores Muñoz Molina, se saca a 
pública subasta, y por las veces que se dirán y tér
mino de veinte dias cada una de ellas, la finca espe
cialmente hipotecada, que se identificará concisa
mente. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Cruces, 
número 8, entreplanta, el dia 26 de enero de 1998, 
a las doce horas, al tipo del precio tasado en la ' 
escritura de constitución de la hipoteca; no con
curriendo postores, se señala. por segunda vez. el 
dia 26 de febrero de 1998, a las diez horas, con 
el tipo de tasación del 75 por lOO del precio tasado, 
y no concurriendo postotes, se señala, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el dia 26 de marzo de 
1998, a las diez horas, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas subastas en el mismo lugar que 
Iaprimera 

Condiciones 

Primera,.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 7.851.275 pesetas, tipo pac
tado en la escritura; en cuanto a la segunda subasta, 
el 75 por lOO de esta suma. yen cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin Slijeción a tipo. 

Segunda.-8alvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 1399000018009197, abierta en la oficina 
de avenida Primero de Mayo, número 4, del Banco 
Bilbao VIZcaya, en esta ciudad, una cantidad, por 
lo menos, igual al 20 por lOO del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas. para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por lOO, por lo inenos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto a aquél, el fCII8UIlldo de baber hecho la con
signación en la cuenta mencionada. 

Cuarta-Los autos y la certific:aci6n del Re¡istro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzpdo; las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que, el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. PnMniéndose que en 
el acta de la subasta se hará constar que el rematante 
acepta las obligaciones antes expn:sadas, sin lo cual 
no le será admitida la proposición, no aceptándose 
tampoco postura por escrito que no contenga la 
aceptación expresa de estas obligaciones. 

Quinta.-8in peIjuicio de la que se neve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Eqjuiciamiento Civil, de no . 
ser hallados en ella este edicto servirá, igualmente. 
para notificación a los deudores del triple señala
miento, lugar, dia y hora para el remate. 

Fmca objeto de silbasta 

Parcela de terreno edificable, en término de Bra
zatortas, con fachada a calle de nueva apertura, 
con una superficie de 125 metros cuadrados, con 
vivienda unifamiliar en construcción. de 134,4 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.564, folio 215, 
fmca número 9.179 del Registro de la Propiedad 
de Almodóvar del Campo. 

Dado en Puertollano a 22 de julio de 1997.-El 
Juez, Ángel Rubio del Rio.-El Secretario.-65.901. 

REDONDELA 

EdIClo 

Doña Maria Jesús Femández Paz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Redondela, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 372/1996 de registro, se sigue procedimiento j\ldi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de C$ de Ahorros de Galicia, repre
sentada por la Procuradora doña Graciela Rodriguez 
González, contra don Manuel Pereiras Mosteiro y 
doña Isilda Adán Rodrlguez. en reclamación de eré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones' se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte dias "y precio de su avalúo, la siguiente 
finca contra la que se procede: 

Vtvienda unifamiliar, sita en el lugar de Piñeiro,' 
Fraga de Adentro y Coutada de Agosto, Cidadelle, 
parroquia de Chapela, municipio de Redondela, 
compuesta de planta blQa y de planta alta. 

Referencia registral: Folio 178, libro 127, tomo 
314, finca número 15.698, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad de Redondela. 

TIpo de subasta: 6.400.000 pesetas. 

. La primera subasta tendrá lugar en la Sala de ' 
Audiencias de este Juzgado, sito en el paseo de 
la Junquera, número 2, el dia 26 de enero de 1998, 
a las diez horas, blQo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate es de 6.400.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran 'dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad, igual. por lo menos, al 20 por 100 
dettipo del remate. 

Tercera-Podrá 'hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 
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Quinta.-8e reservarin en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Séptima.-Las cargas y graWmenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 19 de febrero de 1998, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 16 de marzo de 1998, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Y para general conocimiento se expide el presente 
en Redondela a 4 de noviembre de 1991.-La Juez, 
Maria Jesús Femández paz.-El Secretario.-65.917. 

SANTA CRUZ DE 'IENERIFE 

Edicto 

Doña Mónica Garcia de Yzquirre. Mqistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e lnsUucción 
níunerO 7 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bIQo el núme
ro 362/1996, se sigue procedimiento sumario hipo. 
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Elena Rodrlguez Azero Machado, contra don 
Manuel Felipe Garcia León, doña Concepción 
Pérez López, don Juan González Ángel y doña GJo. 
ria Garcia Ruiz, en reclamaci6n de crédito hipo. 
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, las fincas contra las 
fincas que se procede y se describen al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida TreS de Mayo, 
número 3, Palacio de Justicia, en esta capital, el 
dia 5 de febrero de 1998, a las diez horas, bIQo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-él tipo de remate es de 4.956.000 pese
tas para la registral níunerO 56.635 y 4.956.000 
pesetas para la registral número 56.657, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina 775 
de la rambla General Franco, 40, del Banco Bilbao 
VIZcaya, de esta capital, Y níunerO de cuenta, 
3807000018036296, una cantidad igual. por lo 
~enos, al 20 por lOO del tipo del remate; 

Tercera.-8610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta basta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la c:onsignaci6n a que 
se refiere la condición segunda, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certific:aci6n registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, que puedan exi, 
gir otros titulos. 

Sexta-Las cargas Y graWmenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Séptima.-La subasta se celebrarán con citación 
de los deudores, y el mismo edicto en el que se 
publique el señalamiento de las subastas servirá de 
notificación a los deudores. por su los mismos no 
fuesen habidos en su domicilio. 

Caso de quedar desierta la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el dia 12 
de marzo de 1998, a las diez horas, bajo las mismas 
condiciones que la primera y con la rebaja del 25 
Por 100 en el precio, y, éaso de quedar desierta, 
se señala para la tercera subasta el día 16 de abril 
de 1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Las fmeas objeto de subasta, situadas ambas en 
las Jacarandas de Ofra, El Cardonal, son las si
guientes: 

Vivienda D. Al naciente de la planta quinta 
sobre la btVa en la torre B del edificio «.Jacarandas 
de Ofra., donde dicen El Cardona!, con una super
ficie total cubierta de 83 metros 59 decímetros cua
drados. Inscrita en el libro 859, folio 89,.finca núme
ro 56.657, inscripción primera. 

Vivienda A Al sur de la planta cuarta sobre 
la baja, en la torre B del edificio «.Jacarandas de 
Ofm., con una superficie total cubierta de 83 me
tros 33 decímetros cuadrados. Inscrita al libro 859, 
folio 45, fmca número 56.635, inscripción primera. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 5 de noviembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Mónica Garcia de yza
guirre.-EI Secretario.-65.93l. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 7/199()"2, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancias de Banco de Santander, contra 
• Comercial f1orencio, Sociedad Anónima», heren
cia yacente y desconocidos herederos de don Sal
vador Florencio Ordaz, doña Josefa Castellano Lige
ro, don Manuel Florencio Castellano y doña Encar
nación Gallego Castro, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señal4ndose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 19 de diciembre de 1991, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, debenm consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
40320000 17000790, una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 1 00 de~ valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no sertm admi
tidos, no aceptándose entrep de dinero en metálico 
ocheques. 
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. Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrtm hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estartm de manifiesto en 
la Secretaria del J~o, donde podrtm ser exa
minados,entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedartm 
subsistente$. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 

. mismas. 
Para el supuesto de que ·no hubiese postores en 

la primera subasta, se señala para la celebración. 
de una segunda el dia 23 de enero de 1998, a las . 
doCe horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demés prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 50 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 
sirviendo la publicación del presente edicto de noti
ficación en legal forma a los demandados, caso de 
no poder verificarse la misma personalmente. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Parcela de terreno número 23, en término de Car
mona, al pago de la Fuente de la Cierva, con una 
superficie de 1.275 metros 30 decímetros cuadrados, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Carmona 
con el número 20.742, sobre la que hay construida 
una vivienda unifamiliar de 170 metros cuadrados. 

Valor del bien que servirá de tipo de la primera 
subasta: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 17 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.-El Secre
tario.-65.973 • 

SOLSONA 

Edicto 

Don Luis GonzáIez Jiménez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Solsona 
(Lleida). 

Hace saber: Que en este J~o se siguen autos 
de articulo 131 de la Ley Hipotecaria CQn el núme
ro 105/1997, a instancias de La Caja de Ahorros 
de Cataluña, contra cNacra, Sociedad Anónima», 
y doña Maria Josefa Pulido López como nuevo titu
lar registral, en los que por proveido de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias y tipo paCtado en la 
escritura que se dirá de la finca, habiéndose señalado 
para la primera subasta el dla 21 de enero de 1998, 
a las diez horas. 
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En prevención· de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda subasta 
el dia 20 de febrero de 1998, a las diez horas, 
y en prevención de que también resultase desierta, 
se ha señalado para la tercera subasta el dla 26 
de marzo de 1998, a las diez horas, bajo las pre
venciones siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas, . 
deberán los licitadores, previamente, depositar en 
el establecimiento público, destinado al efecto, una 
suma igual, al merlos, al 20 por 100 de la valoración, 
y para la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. . 

Que los autos y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla 4.-, están de manifiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación . 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y demás disposiciones aplicables 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

VIVienda sita en la planta segunda alta, puerta 
segunda, escalera A, del edificio sito en Ponts 
(Lleida). calle Moli, sin número, chaflán calle de 
I'Horta, es del tipo H-2. TIene una superficie útil 
de 83 metros 99 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Solsona al tomo 
598, libro 52, folio 6. fmca 3.129. 

Valorada en 12.400.000 pesetas. 

Y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación personal de los demandados, sirva 
el presente edicto de notificación en forma a los 
efectos prevenidos en el último párrafo de la re
gla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria Y 
especialmente en lo que se refiere a la sociedad 
demandada cNacra, Sociedad Anónimalt, al haber 
resultado negativas las notificaciones practicadas en 
el domicilio señalado al efecto en la escritura de 
bipoteca. 

Dado en Solsona a 24 de octubre de 1991.-El 
Secretario judicial, Luis González Jiménez.-66.022. 

VIVERO 

Edicto 

En el J~o de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de VIVerO, provincia de Lugo, promovido 
por doña Rosario Ladra Garcia, se sigue expediente 
número 13/1997, para la dec~ción de fallecimien
to de don León Ladra Den. nacido en VIVero el 19 
de julio de 1900. hijo de don Rosendo y de doña 
Camelia. el cual. ausentándose a Cuba a la edad 
de dieciSéiS años, en estado de soltero. teniendo 
conocimiento por último en el año 1966. que realizó 
una visita a España, sin que desde esa fecha sus 
familiares volvieran a tener noticias de él; si viviera 
en estas fechas el desaparecido tendria noventa y 
siete años de edad. 

Y para su inserción en el· eBoletin Oficial del 
Estado» y en los diarios de mayor tirada de Madrid 
y de la provincia de Lugo, &Si como en Radio Nacio
nal de España y público COJl9cimiento, extiendo 
el presente en VIVerO a 6 de agosto de 1997.-El 
Juez.-El Se:cretario.-61.420. 

y 2.a 22-11-1997 


